
Sale el sol á las 6 hs. ) 43 ms. JVlílH. 2 7 . Pónese el sol á las 5 hs. y 17 ms. 

Í L DE PILI. 
l>Otill\(;0 27 1>K OCillBRE DE 1859. 
San Florencio obispó y los santos frícente, Sabina y Crlsieta mártires de Avila.,_, 

COIMES. 
CONGRESO DE DIPUTADOS. 

PuESlDENCtA DEL S u . C A Í Á T R A V A . 

Concluye la sesión del día 6 de octubre. 
El Sr. IÑIGO: lluego á los señores diputados que ten

gan por no dichas cualesquiera palabras de ofensa, J3ües su 
ánimo no es cabsarla en nirigün sentido: su destino es pirobar 
que la cuestión nó es de tanta impórtaricia conió se suponía^ 
ni era asunto de partido ni pbdia serlo; y que los sentimien
tos de todos efan iguales. Que si se hubiese examinado b.ajo 
estos tres aspectos desde su principio se h.ibria adelantado 
nmcho. Que aunque en todos los proyectos se queria una 
misma cosa» venia á varidrác esta por la variedad é impor
tancia de sus palabras; y por lo mismrt venia á suceder que 
el art. 1? de la eiimienda nO pudiera amalgamarse con nin
guno de los denlas proyectos. Que el particular de quintas 
de que trataba aquella no hacia falta ó era inútil Supuesto 
que existia lina ley que permitía á todas las |)róvirtci„s qu(! 
pusieran sustituios. Que el congreso en virtud del mensage y 
para ser coHsecuentc eri lo que en él dijO debia estar por la 
concesión de fueros, dejando para otro tietnpO su modifica-
cion(af»latíéoS); y de otro modo no habrid generosidad, 

Y concluye, que set'iá dé diiscar qué la comisión retirara 
este dictamen, ó se niodiricásé de manei'á que coincidierá^ con 
el gobierno. . 

El Sr. O L O Z A G A : las razones que justifican la enmien
da que hemos propitestdí nó necesito repetirlas pues que lo 
han dicho los Si-es. Saridlib y Cortina. Tenemos sitl embargo 
una deuda' que pagar, y lá hemos consignado en el art. 19 de 
la enmienda: separaré doá cuestiones graves que se han mez
clado. JEs la primera isiipOner que de nuestra decisión ha de 
resuHar la pa¿ ó lá grieírá (el Sr. Egaña rectifica qdc lo dijo 
ayer S. S. hipotéticamente)) TodóSes., lo he de decir, pues eri 
decirlo todo se halla interesábala conservación de la Constitu 
cion <ipie naddiedcbc falsear, cómo sucedería cOn una obra 
ilegal y perecedera. UecHazó con indigii-tcion todas las ame
nazas y medioi dé coacción que puedan empicarse contra esta 
deliberaciort qde debe ser tranquila, detetiida, solemnej Es 
falso que haya de resultar la paz ó la guerra de nuestras de
terminaciones: es la cuestión qup cuatro provincias desoladas 
por seis anos con la guerra civil, que dé derecho han pert«-
iiecido siempre á esta nación como lo comprueban los ejér
citos y pbizas fuertes que allí tuvimos; cílaá provincias tan 
virtuosas y trabajadoraá han sido y debido ser legisladas por 
el gobiern(/,y*lucstraádiscuisiories sobre sus fueros harán mas 
segtifá y duradera \á pa¿í será necesario que para ella ten-
gaitios preíertté diié los habitantes de Bilbao y parte de los 
de otras provincias que se han sacritícado por la libertad, se
ria declararles vencldoí y humillados eri conccderleá los fule
ros; y la' nación qiíe ha combatido no querrá que sea pocoi 
duradera la pa¿ qué solicita. 

La cuestión hdy ê  mas grave: la comisión á la que el 

f;ob¡ernO hubiera podido manifestar sí había mas datos ipic 
os del corivenio déVergára^ nos há dichd qué nada nuevo 

habia^ y esto nos dejó en libertad de emitir nuestros dictá
menes: hoy el gBbiet'no ditei aunque de un modo' indirecto, 
que hay aigatios documentos posteriores á aquellas manifes
taciones. Yo querria, Señores, dar el abrazo de paz con que 
el ministro de la guerra nos ha convidado, pero Se opone á 
ello la cspresion de Calacuerda de que ha hecho uso con rés^ 

pccto al modo como había entrado el proyecto en el con
greso porque ha entrado como debió entrar; ha dicho tam
bién que recordaba los años en qué tanta gloría ganó Espa
ña; yo he oído con gusto esos sentimientos del Sr. ministro 
de la Guerra,, pero recoy^aré que se dejaba traslucir que se 
refería al Cautiverio de Fernando Vil en Francia corñ^arán-
dolo hoy á la entrada del pretendiente en aquel país, y yo 
quisiera qucdair persuadido que S. S. hó habia querido hacer 
esta alusioii. 

El Sr. ministro de la GUERRA: dice que se referia á 
que hay en Francia una persona que no desistido de sus pre-
tonsiohcs: y que asi como antes S. S. se enardecía con un re
tado ó una palabra, puede haber hoy otros ilusos que seenar-
dezcTn con otros. • , 

Continúa el orador: habló también de haber buscado dos 
ó tres veces á un general fraricés para que diese cima á nues
tras empresas: y como mi.hombre sonó cerca de esta alusión, 
debo decir que sí aquella idea puede tener relación con. mi 
vida pública» declaro que eí señor minÜIró se equivó: por lo 
demás hago justicia al modo cori que se haesplicadó irespec-
tó á los demás puntos acercándose á la exactitud. Nosotros 
no queremos contrariar los hábitos de aquellos habitantes ni 
trastornar su independencia ni sus reglámecitbs, ni sus dis-

f'iosicionesi en cuyo caso nada tendría de particular, que se 
evantaran: son muy .dignas de consideración . aquellas pro

vincias y estamos coriformes en que se les concedan aque
llos fueros que no alteren la unidad ni la ley de la mo
narquía. 1 . 

Demostrado que no hay coacción ni peligro inmediato dé 
especie ninguna, demostraré que no hay ninguna cuestión de 
partido, lo.que servirá de respuesta alas especien qiie. hayan 
podido indicarse en este concepto; y liaré, ver también que 
no es nuestro ánimo imponer la menor dificultad al gobier
no, y sí solo el dé que no se tdmé úná détenninacion preci
pitada: á ninglm partido alhaga nias ni nienbs esta cuestión, 
pues los «nos y. los otros encuentmri que respetan aquellos 
en la antigüedad de la ley en el concepta de su conservación, 
estos cti el antiguo monumento de libertad de mas siglos que 
el nias remoto origen de la tiranía: vina y otra fracción del 
partido liberal encuentran también dificultades, y una y otra 
pueílen ver con cariño la ley foral, y beber en ella sin mebos-
fcabd de sus respectivos principios: todo lo qué i)ódná haber 
ccurrkhr era qiie estos sucesos hubiesen cbiricioido en favor 
de uito délos dos partidos dejándole asentado en el poder; 
perd se ha dicho en hdnordcl ministerio: el gobierno no re
presenta riinguna del las doá fracciones. • , . 

Eriirando de lleno eri la .cuestión, se hace su señoría car-

§ó dé Ia« impugnaciones hechas, rebatiéndola^ después, y fuñ
ando laS razones que.motlvaron |a enmienda que se discute: 

aííade quié estaría conforme con el proyecto del gobierno si 
las mÓMÍfiraciones anuhoíhdas fueren las que S. S. presume: 
que cómo dijo ayer iriu^ bien el Sr. Luzuriaga, no podría res
ponder eí gobierno dtí la. tranquilidad de aquellas provincias 
y sus fronteras, desde él momento od que las tropas se reti
rasen: qm; ,1a unidad de la i monarquía se rompe con el artí-
culdl? del proyecto del. gobierno, que habia un vacídoifre 
eía|-t.- 19'y 2?, que se ha tratado de llenar en la enmienda, 
sin que por esto quiera entenderse quié es hacer oposición al 
gobierno: que el pcnsaihienld domiriante dé la enmienda és, 
que esas províriciasno stari cori el tiéropd lá causa de 1K rui
na de la nación, y par* que no se quite la unidad y los ene
migos de la patria no procuren algún 'día la de esas ó cual-



f s ) 
quiera otra de España: que es necesario salvar Ja Constitu
ción, y no por amor propio de sus autores, sino por la mis
ma paz y dignidad de la nación; que son comp.ililjies los fue
ros que se interesan á aquellas provincias, con la (>oiistitu-
cion, lo que S. S. se reserva esplicar en otra ocasión, supuesto 
que como uno de lo^ siete firmantes de la proposion, tiene 
]a palabra de que hoy no hace uso por lo avanzado de la 
hora; concluyeíMlo con decir'que lanácicn quiere que se con
sulten sus opiniones, sus deseos, sus garímlías y su porvenir; 
y que si en todas ocasiones deben tenerse présenle cslos de
seos, deben considerarse muchas mas en el negocio que se 

' El Sr ministro de G R A C / \ Y JUSTICfA; EJ señor Oló-
zaga ha dicho que esta cuestión debe tr.ttarse con gravedad 

Í
' circunspección: me felicito con S. S.: lia dicho que no es 
a guerra lo que conviene algobiemo, y sí la paz y la unión, 

de lo que de nuevo me felicito. 
El congreso ha visto cuan parco ha sido hasta ahora el 

gobierno'en el usode la palabra; alguna ver. la ha tomado pre
cisado á ello: para observar esta conducta ha tenido sus mi->-
ras, no queriendo que apareciese que tiranizaba la discusión. 
Sin embargo, han resonado las pakbras de que alguna vez 
hay que levantar aqui la voz contra amaños y amenazas: esas 
voces han sido pronunciadas hov antt?s que el gobierno habla
se, y también me felicito por ello: después de esto anunciaré 
al congreso que el gobierno ha sido parco en el nso de la pa
labra, precisaracfite por evitar estos escollos; pero una vez 
que lo nace, será con alguna estension: es necesario que se ha
ga cargo de todos los díiícursos que aqui se han pronuncia-
ao: todos tienen diversos medios, para repetir sus propias 
ideas, por lo que anuncio, asi como el señor Olózaga, que 
me reservaré para contestar mas adelante según sea nece-
saricK 

Primeramente fundaré y justificaré el proyecto presenta
do por el gobierno: me haré cargo después de los diversos 
discursos presentados contra él, y recaeré por último sobre 
la enmienda, y úirt, que habiendo venido el gobierno á pe
dir á las cortes una autorización para la consecución de trata
dos ventajosos, la eamienda no io satisface. 

Voy á justificar el proyecto del gobierno, que no parece 
sino que es el martillo de la Constitución, con la admisión 
ée aquel queda esta ilesa, íntegra y pura, y lo« temores de 
los Sres. diputados déE>en desapareces: y si «1 gobierno á au 
vez pudiera tomaír estas ideas por amenazas... las vé desvane
cidas. Si podemos tener paz, fueros y Constitución, eso ha
brá sido tocar las dificultades y resolverlas, y así vendrá á ser 
costando el gobierno con la benevolencia de los cuerpos le
gisladores. 

Si los acontecimientos de Vergara tienen origen, el go
bierno cree que en sa mayor parte se deben á un general in
victo. El gobierno ha contado con su lealtad, su espada y su 
fortuna, y ha tenido el placer de ver confirmados sus deseos 
para bien de la nación. £1 gobierno vé con gusto elevarse 
un tributo de justicia y gratitud en honor de aquel á quien 
ya no podrá manchar la calumnia, y por eso confirmo aqui 
este testimonio de justicia, y si la grandeza de los aconteci
mientos de Vergara han de ser hijos de algo, ¿desde cuándo 
empiezan los acontecimientos qoe lo han producida? Pero de 
infinidad de ideas pende;n aun resaltadc», y no pueden dcsen-
volVerK hoy aquív algan dia se desenvolverán, y me refiero 

Sara entonces ai testimonio de los individoos de la comisión 
onde ya están consignados. El gobierno do había omitido 

medio de ningún género para traer las cosas á este resultado, 
contando, como antes dige, con él valor, lealtad' y fortuna 
del general Esparlero; todo el mnndo debió esperar grandes 
ventajas del convenio de Vergaraj aquel general recibió las 
fatulladcs mas amplias que puede dar un gobierno, y de ellas 
respondió del merio mas ventajóse^ Otro en su.caso pudiera 
haber creado compromisos á toda' la nación; pero el invicto 
general á que me refiero, se sabe io que ha hecho y que ha 
dejado á las cortes eii el lleno dé sus facultadesi Aquí empie
zan los compromisos^ y yo no pnédo revelarlo» aquí, esto es 
una fatalidad, señores, y el gobierno ooestraua ^«e los di-
Initadof quieras obraf con uún doinpleta ilustración, poro 
n o lia llegado aun el-momento de-hablar, y aquel espera y 
sufre: pero si los hechos hablan j o creo que es algo. 

fia otras circunstancias el goiñemo: vendría pidieodo sub
sidios de hombres ó (fe dinero, y las cortes lo concederían ó 
no: hoy viene pidiendo un medio dt gobierno y pacífiíeacion, 

'7 vé (X» dolor <|«e ae halla deseatraliMdo suproyectc^ el cea-

venio ác Vergara no es todavía el fin, sino un medio que bá 
de conducir al fin definitivo: y haciendo suposiciones, y dán
doles el c.-irácter de la verosimilitud, se multiplican las difi
cultades y hasta se escita la indignación contra el gobierno: des
pués de los acontecimientos de Vergara se fueron presentando 
los compromisos, y haciéndose mas críticos, cuanto mas se 
acercaba su término; no eran espirados para todos como cree 
elscñorlíiigcyyo contesto á S. S., que majores debieron ser; 
la suerte fie la patria no lo quiso; pero todavía no es tarde: 
se pidieron cosas que no podían concederse, y el honor del 
du(jue de la Victoria las rechazó; no las diré todas, pero diré 
algunas: se le pidió un armisticio, y contestó ni una hora, ne
gociando y venciendo es como esto se ha de hacer: en las fór
mulas de l.-ss negociaciones entraban los fueros como condi
ción indispensable, y la contestación del general F^spartero 
fué que no podia concederlo sin anuencia del gobierno, y pa
ra ello se envió un estraordinario al mismo: recuérdese que 
se dijo que en el discurso de la corona no se hablaba de la 
consecución de la paz. ¡Dios sabe lo que sufrieron en callar 
ciertos corazones leales! 

Es cierto todo lo que $e ha Icido en beca de Mirólo y 
Hspartero, sin embargo que yo no negare ahora la fuerza que 
ha podido dársele porque crt lo militar hay política también; 
pues cuando algunos hombres se ven en ciertas circunstancias, 
es menester apelar á medios que conduzcan á los fines que se 
consideran como un deber, (el Sr. Sandio pide la palabra) 
sin que yo diga que el Sr. Sancho ha dado tormento á la 
cuestión, opino que asi lo cree ahora mismo S. S.: acaso yo 
me equivoque: es cierto que los fueros no pueden concederse 
solo por el gobierno, asi lo conocia el general Espartero; pe
ro contaba con la generosidad de los cuerpos colegisladorcs: 
entraron pues los fueros como base, y otro estraordinario, y 
después otro compromiso mas: respondo con esto á las incul
paciones amistosas del Sr. IMendizabal, de que el gobierno no 
nabia venido á pedir un voto de confianza; en esto podrá ha
ber error de entendintiento mas no de voluntad. 

Llego ahora á los temores de que la Constitución quede 
desatendida en el proyecto del gobierno; este manifestó que el 
espediente que tenia á la vista arrojaba de sí la necesidad y 
conveniencia de obrar en el momento, que creía fecundo en 
resultados estraordinarios que podían ser buenos ó malos; y 
las comunicaciones de Espartero servían de norma al gobiev-
no: cuando se presentaba el proyecto, existían ya mucljas co
municaciones, y desde entonces aquí, como ba dicho muy 
bien el señor Ala¡x,no ha habido motivo para cambiar de re
solución; deseó, señores, que esto se reciba eij buena ptirte, y 
no se tome por amenaza; pues sise han de espresar las cosas, 
necesario es que sea con sus nombres propios: hay ot|io gé
nero de compronaisos que los pro<lucidos por el convenio de 
Vergara; hay los cálculos del gobierno que los eonfirniau los 
resultados, y que no pueden decirse aquí: y hay en fin la r;̂ -
Bon de que en algo se fundará para pedir lo que se pide: se ha 
querido como pedir el total convenio de Vergara, para -decir 
que las fuerzas beligerantes estaban por modificaciones mas 
bien que por concesiones, y no se olvide que el coi&promi-
80 del gobierno es alusivo á ambos eslremos: que el gobierno 
•es quien está en antecedentes, y aunque pueda equivocarse, 
era mas natural que esto sucediese á quien no tiene lots mis
mos que hoy recomienda la concesión de los fueros, e t̂p pues 
incumbe al gobierno bajo su responsabilidad en.so dia, y no 
.debe decirse hoy que el gobierno se ba equivocado, hacién
dole una reconvención; no se pierda de vista una observación 
hecha ayer sobfc que todos los fueros habían influido en la 
conservación de la paz: yo creo que los fueros no impulsaron 
la guerra civil; pero se elevó e ^ voz en medio íJc ella con
virtiéndose en una lea incendiaría é infernal qúe;lcd¡á|tóhu-
lo: pero nada importa que fuese ó no, porque al finbap ve
nido á mezclarse en la guerra; ha sido si se quiere "un, sacri
ficio que han exijido aquellos habitantes, ^no hicieran ellos 
otro arrojando sus armas? Los valientes tienen; tain^ien su 
amor propio, y es mas temible que el de los no valientes: yo 
tengo la mas dega cohfianaa en los habitantes de las provin
cias; pero ayer' se dijo muy oportunamente, que las masas se 
muevan por las iuanos diestras de ¡OÍ seductores, y no fal
taría boy quien estendiera la vpz con tan deplorable objeto 
de que el convenio de Vergara había sido, una engañifa; pues 
esto debe prevenirse: la campaba vuelve y es necesario que 
DO se «ttorpeaca; urge dejar aseguradas las espaldas, dejando 
un ínteres ea aquellas proviodas, lo que se consigue dándo
les los fueros. 



Dije que iba á justificar el proyeclo y lo voy á hacer: se 
uice que queda violada la Constitución y al oir liov los cla
mores de algunos podri,! crce.use que liiLia drsapiíecidu: yo 
nie refiero á testimonios que ya me han suministrado algu
nos diputados que son sus padres: el Sr. Sancho, po; ejemplo, 
dijo dias pasados que la Constitución y los fueros son hijos 
ue una misma madre v cabian y drbian caber en la casa pa
terna, y de esta verdad cslá convencido el gobierno. El señiir 
Madoz hizo ayer una demostración palpable que no he visto 
contestada, y no por olvido c ignorancia sino porque no pue
de serlo, al dcinoslrar que no hal.ia ui:.'! oposición entre los 
fueros y la ConsLituoion que fuesen incompatibles: la causa 

3ue se tcnie que llegue antes de la segunda época és infunda-
a, pues de la primera á la segunda dejjc mediar un corlo es

pacio: la voz de (|ue se confiíincn IrtS fueros no envuelve la 
idea de que se viole la Constitución, pues esto es transito
rio v e! gobierno tiene confianza de conseguir que se res
pete I n Constitución, y tiene los medios de hacerlo y lo hará. 

Pero traidas las cosas al estremo de qu? algunos dias ca
lle la Constitución su artículo octavo lo previene: los fueros 
de las provincias son económicos, legislativos, judiciales, po
líticos, municipales: estos rio se oponen á la Constitución 
porque aun no están fundados los sistemas mtinicipales: eco
nómicos; tienen fueros ert olraS provihcias: mercantiles; aque
llas provincias tienen la mísina ley: legislativos, ésto puede 
mirarse bajo otro aspecto, pero no put;de pasar muclio tiem
po desde que se planteen los fueros liasta el segundo estre-
mo: judiciales, es de esperar que las provincias den prue
bas de su lealtad: políticos, no es lo mismo contra fueros que 
estra fueros, y noesdé esperar que aquellas provincias permi
tan que se retiren sus dinulaffos deipueS de tomar asiento*. 

Habiendo observado S. S. que se prevcr:ia á contestar a 
las impugnaciones hechas por varios diputados; 

Un Sr. diputado observó que l;is cuatro horas de regla-
Wienlo habían transcurrido, pues se había empozado lu sesión 
á las doce y media. 

A las cinco y veinle minutos se preguntó si se prorroga
ría la sesión, y acordándolo asi el congreso refutó efecliva-
niente el Sr. Ai'razoía algunas i(!e:;s emitidas én algunos dis-

•«ursos, y suspendida esta dísrusínn se cit(') para inairana y sb 
levautóla seSÍOn de hoy; ei'nil las .<tfs menos «líeí: minutos. 

El Capilan general B..Baldomcro Espartero á los hahi-
: : • _ . • ; (aiUfís.dfi i4r:tfgofi,, (•'filt^físifl. y Murcia..,'..].':, 
•'::, '-'^cgó para bien :dü la ÉspaS.i^i^.jépoca feliz ck que ter
mine la guerra sangrieni.a que pOr .sqis años ha cubierto dé 
luto á millares de familias. Las, provincias del Norte donde 
el fanatlsiho ejerció mayor influjo: (lóiule la escabrosidad del 
teríéní) permitió oV;!;arlizar en ejercitó líumeíOS) lais faccio-

"Ties parciales: y doride el PréHélidlente logni ost;d)k'cer su gcl-
oierno, yaeslánenpaz, ya disfrutan'los boíieficiosde Jaunioñ, 

Íraloíí p.idres tienen; el apoyó de 4os hijios,: y eítosci con-sue-
a^e 'ha l^ r .wbreviyidpá tan entaniiz.ids ¡ucha para gozar 

eu el seno de su familia de la tr/nujuiJidVl que lO'fps anhe
laban; Aílí ya no hay uno soío qué coínBata por D. Carlos. 
La.división castellana, la división yízeaitía, y la división gui-
puácoana; fueron lis primeras qué reconocieron el rrrór 
de scrrir al que tratabí» dtí uáorpnr el 'trono de S. Ftrháfido 
ál.1 inocente Isabel);Mi Voz de reconciliación fue esctichada, 
Voz que no podía menos de hacer eco en los corazones de 
hermano» estraviadoá. Eran espanoiescoiiio vosotro.'»; mira-
iban hacia tiempo con horror que la sangre cs[)aiÍola corriere 
fie una y gtrá parle, v ansiosos vójaion á seguir la causa jus
ta qué defiende el ejército de mi iiíáiido. Vergara puelilo de 
Guipúzcoa, fue el íeairo glorioso dóndd tuvo lugar la grande 
y.sensiblc escena de al/fazarsc lo.s que peleaban bajo de con
trarias b-lnderas. Allí se confundicl'o'n tddos, y un sentimien
to unánime hizo r desaparecer el encono qué cau9.-íra tanta 
ruina, reemplazándolo la confiat^rnidad sincera que ha ^e 
hacer la ventura de esta heroica Nación. Las fuerzas alavesas 
y navari-as que hubieran seguido el luismo ejemplo, fueron 
arrastradas por D.' Carlos y sus ambiciosos agentes, que fe
cundos en engaílos y perfidias, las liiciéroil creer qué un ejer
citó de franceses venta en su aiisilió Esta ilusión duró poco, 
pnes marchando sobre él Pretendiente ló batí en Urtlax,'vién
dose en la précisionide lomar asilocn Francia después'de ha
ber sido desarmados: en la frontera tadós los qiie sé íefugia-
rón con él, poniendo las autoridades francesas á nii disposi
ción armas y cabaüos. i. • i 

Aquí tenéis aragoneses, valenéiap'os'y murcianos, una re-
« ñ a fiel Je los últíinos süceábs dél Norte. D, Carlos ha sido 
internado en Francia, y cslá asegurada su persona paíá que 
DO vuelva á promover rfólarbios. Efagtierridoí, disciplinado 
y virtuoso ejército que dio la Paz está ya en estas provincias 

para hacerlas partícipes del mismo don. Por él suspiran to 
nos los])uoblos. Ellos me han reciij!<lo en el tránsito con acla
maciones qu;', á no dudarlo. sali.;n de io ínliinO de sú cora
zón, porque tienen la seguridad de que en breve será comple
tamente pacificada esta nación invicta. ¿Y cómo no ha de Sf̂ r-
lo cuando \i\\ es rl drsno, dos;!c la mas populosa ciudad has-
tala mas miserable cabana? Solo doí monstruos sedientos siem
pre de sangre quicreó oponerse. Pero vosotros los que se
guís forzados sus banderas manchadas con crímenes atroces, 
no creáis mas sus ei>gañosas palabras: daos prisa á presenta
ros al indulto que os ofrezco en nombre delgobiernode S. M. 
Abandonad á esos hombres: venid á mis brazos: ellos os es
trecharán con el impulso del amor fraternal: no habrá ni 
aun recuerdos de pasadas faltas: todos seremos unos, y como 
los hijo'i de las provincias dcl Norte, manbareis tranquilos á 
Vuestros hogares bajo lá protección que ofrece el ejército qué 
me glorio de mandar. 

Yo no dudo que fiareis ert la palabra de un soldado que 
cifra todo sü orgullo en la honradez: que no tiene otra am
bición que la de contribuir á la felicidad de su patria, por 
medio de la uniun de todos los españoles; v que ha preferi
do y preferirá la gloria de pacificador á la Je guerrero triun
fante, porque es sangre de hermanos la que tiene que verter
se, y esta sangre es muy cara á Su corazón. 

Venid os repito: deponed las armas para que embracéis II 
esteva que fructifique los áridos campos, volviendo la alegría 
á vuestras angustiadas familias. Aquí tenéis á mi lado á vues-
tro antiguo caudillo don Juan Cabañero: él por humano fué 
perseguido dcl feroz Cabrera: él es testigo de cuánto os digo; 
vuestros parientes ló verán, y ellos no pudícndo seros sos-

1lechosos, os allanarán el camino para salvaros. El que no ló 
laga ¡que tiemble! porque la saluo de la patria y la necesi

dad de dar pro'nlo la paz á estas provincias, me hará inexo
rable con todos los obstinados. 

Cuartel general de Zaragoza 5 de ot;tubre de 1839.-.EI 
duque de la Victoria. 
^ iiiii-a» <'!-' c - T i i " 

l*íí!nía do !l! al forra. 
ÓHDEN DE h.K PtAZA PABA EL 27 DE OCTUBRE. 

K^rada, Provincial y Milicia nacional: rondas, contrarori-
tlaá, hospital y prdviiioties. Provincial.—Juan Coll. 

Junta Diocesaqa de diezmos de Malloi^á. : 
Afiu de que puedan, evitarse dificultades y reclomacio-

)\.cs en la redención de la mitad del diezmo de aceituna en 
el presente año, teniéndose en consideración que para po
der los ayuntamientos de los pueblos de esta isla dar cum-
•plíriSchto (i los arts. 33 y 34 de la instrucción de b de ju
nio (tci corriente ano acerca dcl precio de dicho fruto, le es 
imposible adquirir los datos en los términos prevenidos en 
los mismos artículos, no habiendo en los pueblos de la Isla 
mercados que puedan servir de norma: ateniéndose esta jun
ta diocesana á los precios que tuvo la aceituna en el mer
cado (le esta capital de Palma en los tres precedentes al 
iicnipó de la subasta (¡e aquel diepnó cayo término medio es 
el de iín sueldo ochó dineros el ahtiud, na acordado que este 
pretiio sirva de basé á dichos ayuntamientos á los fines es
presados en aquélla instrucción. Palma 'i2 de octubre dp 
1 '^y).-.P.or ausencia dcl Sr. Presidente^El contador de pro-
viiicia-Jaqquin Martinez^i-Por acuerdo de la Jauta— José 
Amenguul vocal secretario. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 

Embarcaciones fondeadas. 
Dia 26. De Barcelona en dos dias laúd S. José, patrori 

Pedro Bosch, con 7 mar., y lastre. De id. en dos dias laud 
el Mahones, de 24 ton., pat. Alatiai Gardas, con 5 mar.,y 
lastre> , 

Despachadas. 
Día 25. para Sevilla laúd Sto. Cristo, de 33 (on., pa

trón Medias Elexas, con 6 mar., 182 quintales jabón y 86 
id. almendrón. 

TEATRO. 
Ésta noche se dará la primera refiresentacian de lá ópe

ra nueva en este teatro titulada LOS NORMANDOS JEN 
PARÍS; compuesta para dos tiples por el maestro Me,rctt-
dcmte. 

Nota. Zo Sr(i'. Scannavino, ert calidad de suplente, dei-
hhpetíard la parte de Osvino.~.Á las 1. 

El llbrito de _ diclia ópera en italiano y castellano Se 
vende en la librería de Guaip, cAÍle de Morey, y en el des
pacho del teatro á 3 rs. vn. 



CIRCULAR DEL «H, VICARIO GiNSRAL X LOS CURAS PXRROCOS. 

Apenas comenzó á brillar el iris de paz en el ho
rizonte mismo doii'Je estalló la horrorosa tempestad que 
por espacio de seis anos ha innndado los campos de esta 
desventurada nación con las lágrimas y la sangre de sus 
hijos, y ha llenado de luto y hori'andad sus ciudades y 
hasta sus mas humildes aldeas, amiigando sufocar en es
te suelo privilegiado los mas ocultos génnenes de paz, 
felicidad y bonanza; apenas un grande y cstraordinario 
acto de reconciliación entredós ejércitos que durante un 
tan largo período se hicieran la guerra á muerte, lia he
cho admirar de nuevo i la Europa que atónita nos con
templa, la nunca desmentida granáe^a y heroismo del 
carácter espaííol, presagiando ahuyentar fianí siempre de 
entre nosotros el genio destructor de la discordia: cuan
do la piedad acendrada de la augusta Reina Goberna
dora, viendo impreso de un modo particular en tan im
portantes sucesos el sello de la divina Providencia que 
quiere premiar ya sus maternales desvelos dirigidos á 
reunir al rededor del trono de su escelsa Hija á todos 
los espartóles libres de les escisiones políticas que por 
desgracia los han diviilido hasta ahora, se há apresura
do á mandar por Real órdén de i8 de Setiembre ultimo 
que en todos los ángulos de la monarquía se den gracias 
al Omnipotente, que se implore su ausilio para cónsumíir 
la obra de la paciificacron general, y que los prelados 
diocesanos por cuantos medios les sugiera su celo pas
toral, su adhesión á la justa causa y sn decidido interés 
por el bien común, procuren inspirar y fijar debidamen
te en los fieles las ideas de verdadera paz y sincera re
conciliación, inculcándoles con eficacia sus deberes, como 
cristianos y como ciudadanos, para que cuanto antes su
ceda al funesto estado de guerra el de fraternidad y con
cordia que proporcionarán la deüeáda felicidad á los pue
blos, y con ella la principal gloria á que aspira S. M;, 
como Madre y Gobernadora. Ya en 9 del actual deseoso 
yo de que sin demora se cantase en todas las iglesias de 
este obispado el solemne Te Dewn mandado por S. M., 
circulé á los párrocos la orden oportuna para qtíe, po
niéndose de acuerdo con las respectivas atitoridadés mp-
nicipales, se celebrase con la posible solemnidad aque.í 
acto religioso; y pues qdé éri las varias pastorales que á 
impulsos de mi solicitud he dirigido al venerable clero y 
demás fieles de este obispado, he insistido siempre con 
amorosa eficacia en la redomendacion de los importantes 
deberes que el doble carácter de ciudadanos y de cristia
nos nos impone, y seflaládamenté en los edictos de 8 de 
Setiembre de 1835, 2 de Enero de 1836 y 15 de No
viembre del arto próximo pasado, las máximas en ellos 
claramente detalladas qué la lenta acción del tiempo no 
puede haber borrado todavía de la memoria y menos aun 
del corazón de los leales y pacíficos habitantes de esta 
isla, dispensan á mi celo por el cumpliníiento délas bon
dadosas intenciones de S. M. de repetir doctrinas tantas 
veces inculcadas. Repásenlas todos en su corazón; repá
selas muy especialntente el ilustrado -clero de esta dió
cesi, para que su conducta pura, paciíiqadpra y subUme, 
como el ministerio que íe distingue en medio de la nación 
deque todos somos mienlbros, le haga mas y mas acree
dor á las bendiciones del cielo y á la gratitud y alaban
zas de los pueblos. 

En las citadas pastorales verán que la obediencia á 
las autoridades citíiles, principio fundamental del 
orden público, há recibido del código inspirado por 
el mismo Dios Una nueva sanción que^ hablando di
rectamente á la Conciencia de los cristianos é intere
sando su corazón con premios y penas eternas ̂  ha 
puesto á cubierto de toda clase de atentados y conspi
raciones al orden conservador de la sociedad, dando 
á los gobiernos prendas de estabilidad y firmeza. En 
ellas hallarán que el pago religioso de los impuestos y 
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contribuciones que son el nervio del estado; la obser
vancia puntual y exacta de todus las leyes civiles y 
políticas; la omisión de todo acto que, aunque al pa
recer inocente en sí mismo, haya sido prohibido por 
el Gobierno por miras de utilidad general que su li
mitada comprensión acaso no alcance; un respeto sin 
límites y un amor decidido á las Autoridades que 
con ms desvelos nos aseguran el beneficio de la tran
quilidad: son otros tantos deberes que nacen del pre
cepto divino intimado por S. Pablo; Obedeced á las 
Potestades; deberes que S. Pedro enseña á todos los 
fieles en su primera carta por esta¡, breves palabras: 
Honrad á todos', amad á los hermanos: temed á Dio : 
respetad al Soberano. En ellas hallarán recomendada 
con las palabras literales de S. Pablo y confirmada con 
el (^enipío de los fieles de la primitiva iglesia en medio 
de uua persecución sangrienta y prolongada la estrecha 
obligación que tenemos de dirigir al cielo súplicas, ora
ciones, rogativas y acciones de gracias por todos los 
hombres; por los Reyes y por todos los constituidos en 
alto puesto, áfin de que téngannos una vida quieta y 
tranquila en d ejercicio de toda piedad y honestidad. 
Eli ellas hallarán compendiosamente indicados los bene
ficios y los caracteres distintivos de la verdadera paz; de 
aquella paz solida, asentada en las disposiciones interio
res dd corazón, obra del amor fraternal que debe rei
nar entre cristianóse hijos de una misma patria, y fruto 
de la reconciliación de los ánimos, del olvido de las in
jurias recibidas y de la estinCion de todo espíritu de en
cono y de venganza. En ellas en fin encontrarán un com
pendio de las máximas consoladoras de la religión, que, 
como dijo un elocuente publicista, aunque dirigidas es
pecialmente á proporcionarnos una eternidad dichosa, 
constituyen también nuestra felicidad en esta vida.. 

Una época que ha principiado por un acto grande 
de recortcíliacion entre guerreros, que arrojando el a cero 
fratricida bañado todavía á trechos con sü sangre, se han 
iréconocido por hermanos y han entrelazado sus brazos.li
bres del peso de las armas para estrechar sus cí)razO'rtés 
en el mismo campo de batalla, es la época mas.rf p/o;-
pósito qqe pudiera apetecer el celo d? Tos minis^f^, ,dé 
un Dios de paz, .eucargajdos de evangelizarla áiftsjwer 
blos. Es llegado ya elticnápo oportuí» de rest«fiar con 
él füegd suave de la caridad las llagas dé muerte^ué en 
los pasados dias de discordia y guerra civil ha íedibtdo 
nuestra amada patria; esas llagas secretas del corazón, 
los resentimientos, los odios, las venganzas, que insea-
sibiémente desangran la sociedad, derramando 1̂ jugo 
del amor que leda vida. No volvaoios los ojos atrás sino 
para tomar lecciones de escarmitíüto de una época aza
rosa é infausta que acaba de pasar; en la nueva era de 
paz, ventora y reconciliación no solo deben condenarseá 
eterno olvido todos los recuerdos amargos capaces de 
agriar los espíritus, sino que deben desterrarse para siem
pre aquellas palabras ominosas que fueron la enseña de 
los partidos y el incentivo de los odios. Con la mayor 
confianza espero de los eclesiásticos encargados del cui
dado pastoral de los pueblos y de sus cooperadores en 
el piílpito y confesonario que no malograrán ocasión tan 
oportuna pai-a proporcionar á los habitantes de este páis 
clásico de lá lealtad los bienes que lá religión y la patria 
justaoíente se pronieten de su ministerio, que lo es de 
paz, de concordia y de obediencia á las autoridades cons
tituidas. Y para la conmn inteligencia cuidará V. deique 
la presente circular sea leida al ofertorio de la Misa o»a-
yordel primer domingo inmediat(il^¥8ü recibo, deque 
se servirá darme el ojíortrinb aviso. 

Dios guarde á V. muchos años. Palma 19 de Octti-
bre de 1839 '^'^^^ Muntaner y García, Vicario ge
neral gobernador, f- , 
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